
 
Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (Reparto) 

E.S.D. 
 

 

Referencia: ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA 
Accionante: JOSE ERIBERTO ROZO SOLORZANO 

Cedula:        19.307.681  

Accionados: GLORIA SALGADO, MARÍA VALERIA RUIZ, INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA, ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, Y LA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

 

 

JOSE ERIBERTO ROZO SOLORZANO, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 19.307.681, con domicilio en esta ciudad, muy 

comedidamente me permito presentar ACCION DE TUTELA consagrada en 

Art. 86 de la Constitución Política, en contra de; GLORIA SALGADO, 

MARÍA VALERIA RUIZ, INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA 

LOCALIDAD DE SUBA, ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, Y LA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, , 

solicitando la protección a los derechos fundamentales de ACCESO A LOS 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, AL ACCESO A LA 

ADMINSITRACION DE JUSTICIA, AL DEBIDO PROCESO, A LA SALUD, POR 

PRIVACION DEL SERVICIO PUCLIVO DEL ACUEDUCTO como derecho 

fundamental en bloque de constitucionalidad, al debido proceso y demás 

derechos conculcados por las accionadas, por acción u omisión en el 

servicio público prestado, así como también el DEBIDO PROCESO 

normado en el artículo 29 ibidem, ya que las señoras desde el 26 de 

febrero del presento y a la fecha han quitado el servicio de agua, 

impidiendo que las personas que vivimos en el edificio tengan el preciado 

líquido afectado la convivencia y el derecho a la vida misma  el cual lo 

consagra el artículo 11 de la constitución política de Colombia, además la 

empresa de acueducto de Bogotá no está garantizando lo establecido en 

el artículo 365 de la constitución ni tampoco la superintendencia de 

servicios públicos domiciliarios al no supervisar estas conductas de estos 

usuarios contrarias a la norma como ente vigilante del estado, los cuales 

tenemos derecho a tener agua potable en nuestros apartamentos ya que 

no soy el único afectado, de acuerdo a lo anterior lo fundamento en los 

siguientes: 

I. HECHOS 

PRIMERO: Para el año 2010 del mes de septiembre 15, realice un 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana con la señora GLORIA 

ESPINOSA DE RUIZ, con presentación personal en la Notaría 52 de 

Bogotá, cuyo inmueble es un edificio de nombre Remolinos, Edificación 

compuesto por (3) pisos, y el apartamento alquilado corresponde al piso 

2, el apartamento 102.  

 

 

 



 
SEGUNDO: Las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ, llevan dos 

meses aproximadamente causando problemas de convivencia conmigo y 

los demás vecinos que convivimos en el edificio Remolinos,, como el señor 

SALOMON MENA, y a mi esposa la señora OLGA SOTO SOLORZANO, la 

actitud de las señoreas han pasado de violencia verbal y vías de hecho 

que se han intensificado hace más de una semana, al cortar los servicios 

de energía y acueducto, desde la fecha del 26 de febrero de 2022, fecha 

en la que  hemos estado sin servicio de acueducto, al llamar a la empresa 

de acueducto allí revisaron y manifestaron que el problema puede ser 

interno, sin embargo no hubo solución. 

TERCERO: Las señoras aprovechando que el predio está en sucesión, 

ingresaron sin autorización con el fin de apoderarse del inmueble, han 

presentado actos y hechos arbitrarios que nos han impedido la 

tranquilidad en el inmueble, toda vez que las señoras GLORIA SALGADO 

Y VALERIA RUIZ, han venido maltratándonos y ultrajándonos, con actos 

de hostigamientos con el fin de que nosotros abandonemos el inmueble.  

CUARTO: Las señoras realizan actos como de echar aguas negras por el 

techo, dejando el inmueble en mal estado y no permite el ingreso al techo 

para reparaciones, lo cual ocasionan que las paredes se encuentren en 

mal estado y con humedad el apartamento tal como se evidencia en las 

pruebas fotográficas y en la inspección ocular que realice el inspector. 

QUINTO: Así mismo, que las señoras accionadas, patean las puertas a 

horas muy tardes de la noche, golpean constantemente el techo ya que 

ellas están en el piso tercero, las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA 

RUIZ todos los días aplican cosas, sahumerios, riegos etc en las puestas 

de cada uno de nosotros los inquilinos, les echaron pintura de aceite a las 

ventanas de forma uniforme y al reclamarles dicen que son los grafiteros, 

situación que en nada se asemeja a los grafitis que ellos realizan. 

SEXTO: Taparon los avisos en el cual indica que dicho inmueble se 

encuentra en un PROCESO JUDICIAL, han pitado grotescamente mis 

ventanas, del mismo modo las del señor SALOMON  MENA, la señora 

GLORIA SALGADO tiene por costumbre una vez sale a laborar, le arroja 

aguas negras que caen cerca de la cocina, generando un olor 

nauseabundo, todo lo anterior para expulsarnos y hacer posesión del 

predio, es de aclarar que al frente queda un CAI, y la policía las conocen 

como “las señoras problemáticas” tanto que allí debe haber cualquier 

cantidad de quejas contra ellas y ellas se hacen las víctimas, llaman a la 

policía diciendo que las van a robar, que las están agrediendo etc, en una 

oportunidad toco llamar a la policía porque le sello la puerta de acceso al 

apartamento al señor SALOMON MENA. 

SÉPTIMO: Como inquilinos no podemos recibir visitas porque apenas 

sienten que llegamos hace cualquier cosa dentro del edificio  y sale a 

provocar e insultarnos o si no empiezan gritar por las ventanas palabras 

oncenas maltratando a todos los que convivimos en el segundo piso, hasta 

el punto de golpear a las personas que han querido ir al lugar, y 

consecutivamente realizan actos de tomar fotos como prueba 

supuestamente del maltrato que les realizan ocasionando hechos falsos 

llamados a cada momento al CAI de la policía, hechos reiterativos que 

ocasionan una convivencia no sana.  



 
QUINTO: Como indique, el colmo de la convivencia con estas señoras, es 

que cerró o bloqueo internamente los tubos de agua potable rayando con 

temas penales al privarnos a nosotros los inquilinos, del preciado líquido, 

hoy no hay servicio de agua para el piso segundo, por lo que se llamó y 

ellos, la empresa de acueducto envió una cuadrilla para realizar una 

revisión a los contadores que se encuentran en la parte de afuera del 

edificio, para ver de dónde provenía el daño, lo cual arrojo dicha revisión 

es que había un daño interno, por lo cual se presume que dicho daño lo 

ocasionaron las accionadas las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA 

RUIZ, ya que ellas son las únicas que tienen acceso a los registros del 

agua que se encuentran en la parte del primer piso, y estas no permiten 

el acceso a nadie para revisar, como fue el caso del día nueve (9) de 

marzo de 2022, se llevó un plomero particular para realizar la revisión y 

ellas no permitieron la revisión, impidiendo el acceso al preciado liquido 

que es vital para los moradores. 

SEXTO: Se acudió a la policía nacional, en la estación de policía de Suba, 

PERO no pudieron solucionar el tema, porque requiere orden de un juez, 

se acudió a la Inspección de policía, se radico QUERELLA POR VIOLACION 

A LAS REGLAS DE CONVIVENCIA, Y PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN, 

allí pese a exponer el proceso manifestaron que de ocho (8) a quince (15) 

días avocan conocimiento, es decir no hay autoridad que obligue a esta 

perdonas a la reconexión del fluido, pudiendo el señor inspector de forma 

prioritaria y por el contrario se ha negado a proceder con prontitud. 

SEPTIMO: No es de bien recibido por parte INSPECCIÓN DE POLICÍA DE 

LA LOCALIDAD DE SUBA omita el cumplimiento del deber de adelantar un 

debido proceso sin dilaciones. 

OCTAVO: De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y 

constitucional para proteger los derechos fundamentales de mi persona, 

al debido proceso, al de petición, derecho a la vida, a al salud y ala acceso 

al suministro de agua pptable, más aún cuando a través de este se 

propende por la protección del bien común el principio de inmediatez y la 

protección de mis derechos como usuario del servicio. 

NOVENO: Las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ, muy a pesar 

de haberse radicado demanda REIVINDICATORIA, a probarse que no son 

poseedoras por no cumplimiento de requisitos, siguen aferradas al predio 

causando problemas de convivencia hasta el punto de privar los inquilinos 

del preciado líquido, así como a los cortes intermitentes del servicio de 

energía. 

DECIMO: Señor JUEZ CONSTITUCIONAL. Desconozco si el corte es de la 

empresa de servicios públicos domiciliarios o si corresponde a daños 

internos, o manipulación de las aquí accionadas,  el asunto es que no hay 

solución al servicio del agua, EL AGUA COMO DERECHO 

FUNDAMENTAL Se declaró en la Carta de Montreal de 1990, que siendo 

el acceso al agua una condición de sobrevivencia, se afirma que toda 

persona tiene derecho al agua en cantidad suficiente para poder responder 

a sus necesidades vitales. El derecho al agua y a su saneamiento es 

inseparable de los otros derechos de la persona. (bloque de 

constitucionalidad) 

 



 
DECIMO PRIMERO: Así mismo, la falta de diligencia por parte de la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA, Alarga el 

padecimiento sin el preciado líquido, no me permite el disfrute de mis 

derechos, ya que las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ, están 

realizando actos de perturbación y violación a las reglas de 

convivencia así como derechos consagrados en la constitución 

como es la vida y el acceso al servicio de agua potable, teniendo que 

pretenden adueñarse del edificio de cualquier modo, teniendo en cuenta 

lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 

 

II. PRETENSIONES 

PRIMERO: Solicito al señor Juez, de manera respetuosa, tutelar a favor 

mío, el derecho fundamental de DEBIDO PROCESO, PETICION, A LA VIDA, 

DERECHO al ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, 

entre otros y aquellos otros que considere conculcados o amenazados por 

las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ al no permitir el acceso 

para la respectiva revisión y arreglo, a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA 

LOCALIDAD DE SUBA al no Actuar diligentemente. 

SEGUNDO: Ordenar a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE 

SUBA,  que realicen la aplicación del procedimiento de la perturbación de 

la posesión y la violación a las reglas de convivencia que están 

ejecutando, así como las respectiva visita al inmueble, del mismo modo 

que las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ se le conmine para 

que las multen de acuerdo a lo establecido en el Código Nacional de Policía 

y lo establecido en la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS ante estas conductas, al igual que el acompañamiento 

por parte del ACUEDUCTO DE BOGOTÁ con sus técnicos profesional en el 

teman al inmueble, con todo lo dicho para que sean diligentes. 

TERCERO: Ordenas a las accionadas abstenerse de lanzar improperios y 

violencia contra los demás inquilinos, así como a realizar cualquier 

modificación o cierre del acceso al inmueble. 

CUARTO: Vincular oficiosamente a las entidades públicas o privadas que 

considere pertinentes y conducentes en el presente escrito de tutela. 

QUINTO: Ordenar a las accionadas, personas naturales a abstenerse de 

cortar o suspender los servicios públicos domiciliarios, sopena de incurrir 

en desacato y consecuencialmente en arresto. 

SEXTO: Tutelar ultra y extra petita todos aquellos derechos que 

considere vulnerados, en virtud de las facultades que la ley y carta magna 

le otorga como juez constitucional. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En cuanto a la acción de tutela, Articulo 86 Constitución Política. Sobre el 

debido proceso. 

El acceso al agua potables es un derecho fundamental desde el punto de 

vista del bloque de constitucionalidad. 

 

 



 
 

De tal manera que si el suscriptor solicita la suspensión de algún servicio 

público (estando al día los pagos) y cuando la empresa va a realizar dicha 

labor encuentra que el inmueble está ocupado, deberá consultar y contar 
con el consentimiento (por escrito) de quienes estén ahí, pues son éstos 

los usuarios. Veamos: 

 

“Ley 142 de 1994. Artículo 138. Suspensión de común acuerdo. 

 

 Podrá suspenderse el servicio cuando lo solicite un suscriptor o usuario, si 

convienen en ello la empresa y los terceros que puedan resultar 

afectados. De la misma manera podrán las partes terminar el contrato.”   

Sobre lo subrayado de la norma, la Corte Constitucional hizo su examen 

de constitucionalidad y avaló la norma, en el sentido qué:  

 

“…La norma en estudio también toma en consideración la anuencia de la 
empresa para efectos de resolver si suspende un servicio o termina un 

contrato, por lo que es ante ella que debe acreditarse que los terceros 

afectados han dado su consentimiento para la adopción de las medidas 

solicitadas. Entonces, si la empresa encuentra que los terceros que 

puedan resultar afectados con tales decisiones no han otorgado su 

consentimiento no podrá acceder a tales peticiones;…” 

 

 Sentencia C-389 de 2002 Corte Constitucional. (También se puede ver 

concepto 444 de 2012-Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios) 

 

¿Cuándo se puede suspender servicios públicos así no quiera el 

inquilino (usuario)? 
 

Sólo podrá la Empresa de Servicios Públicos suspender algún servicio 

público de oficio o por petición del suscriptor, así el usuario (arrendatario) 

no quiera, cuando se configura alguna de las causales descritas en 

los Artículos 139 y 140 de la Ley 142 de 1994. 

 

“Art. 139. Suspensión en interés del servicio. No es falla en la prestación 

del servicio la suspensión que haga la empresa para:   

139.1. Hacer reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y 

racionamientos por fuerza mayor, siempre que de ello se dé aviso amplio 

y oportuno a los suscriptores o usuarios.   

 
139.2. Evitar perjuicios que se deriven de la inestabilidad del inmueble o 

del terreno, siempre que se haya empleado toda la diligencia posible, 

dentro de las circunstancias, para que el suscriptor o usuario pueda hacer 

valer sus derechos.   

 

Art. 140. Suspensión por incumplimiento. Modificado por el art. 19 Ley 

689/01. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario 

da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las 

condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los 

siguientes: 

 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder 

en todo caso de (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea 
bimestral y de (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las 

conexiones, acometidas, medidores o líneas. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1994/ley_0142_1994_pr005.html#138
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cc_sc_nf/2002/c-389_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0689_2001.html#19


 
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por 

parte del usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de 

prestación del servicio. 

 

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que 

hagan imposible el cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto 

termine la causal de suspensión. 
 

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los 

derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento 

del incumplimiento.” 

 

Las causales de suspensión anteriores son por motivos de interés del 

servicio por razones técnicas y operativas o con la estabilidad de inmueble 

que lo recibe. 

 

En repetidas ocasiones,  

La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el ámbito e importancia 

del derecho al debido proceso (artículo 29 de la Constitución Política), y 

sus implicaciones frente a actuaciones injustificadas de las personas 

naturales y jurídicas, en este caso una persona natural, concluyendo que 

la inobservancia de las reglas que rigen para cada proceso constituye una 

violación y un desconocimiento del mismo. 

De otra parte, se ha dicho que este derecho es el conjunto de garantías 

que buscan asegurar al ciudadano que ha acudido al proceso, una recta y 

cumplida administración de justicia y la debida fundamentación de las 

respuestas a los derechos de petición. 

Sobre el particular, ha dicho la Corte: 

"El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad 

propio del Estado de Derecho y excluye, por consiguiente, cualquier 

acción contra legem o praeter legem. Como las demás funciones del 

Estado, la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo jurídico: solo 

puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación por 

normal generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a 

los servidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción que no 

esté legalmente prevista, y Únicamente puede ('actuar apoyándose en 

una previa atribución de competencia. El derecho al debido proceso es el 

que tiene toda persona a la recta administración de justicia." (Sentencia 

No. T-001 de 1993, Magistrado Ponente doctor Jaime Sanin 

Greiffenstein). 

 

Es claro, entonces, que quien se sienta amenazado o vulnerado por algún 

acto u omisión de la cualquier autoridad pública y persona natural, puede 

invocar y hacer efectivos sus derechos constitucionales a través de las 

acciones y recursos contenidos en el ordenamiento jurídico, incluyendo la 

acción de tutela en aquellos casos en que no se cuente con ningún otro 

medio de defensa judicial, o, cuando existiendo este, se interponga como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

 



 
Ahora bien, en el artículo 32 de la ley 1437 de 2011 establece que: 

 «Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus 

derechos fundamentales ante organizaciones privadas con o sin 

personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones, 

asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones 

financieras o clubes. 

Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones 

estarán sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo I 

de este título. 

Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la 

información solicitada en los casos expresamente establecidos en la 

Constitución Política y la ley. 

Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y 

bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de servicios y 

las provenientes de terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Estatutaria del Hábeas Data. 

PARÁGRAFO 1o. Este derecho también podrá ejercerse ante personas 

naturales cuando frente a ellas el solicitante se encuentre en situaciones 

de indefensión, subordinación o la persona natural se encuentre 

ejerciendo una función o posición dominante frente al peticionario. 

 

La descripción de la situación descrita en la solicitud de derecho de 

petición se basa en la situación actual que padecemos todas las 

PERSONAS que vivimos en el inmueble con las señoras GLORIA SALGADO 

Y VALERIA RUIZ ya hace un tiempo para aca, a la cual existe una solicitud 

que realice a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA, en 

la cual se basa en la violación a las reglas de convivencia y perturbación 

de la posesión objeto de las cuales estamos siendo víctimas, en 

concordancia con el artículo 11 y 365 de la constitución política de 

Colombia y lo establecido en el código civil artículo 762, y en virtud del 

artículo 77 Y EL 82 del Código Nacional de Policía, contrario a una posesión 

pacífica que no ejercen las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ de 

acuerdo el articulo 771 y 772 del Código Civil, claramente no están 

interesados en acatar la ley, ya que no está siendo diligente si no lo 

contrario hay lentitud e ineptitud por parte de la entidad como el caso de 

la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA.  

Sumado a esta clara omisión, se tiene que dar respuestas de manera 

eficaz y concretas de los solicitado, que a la fecha en nada ayuda si no 

hay respuesta por parte de la entidad  en realizar su trabajo como es 

defender a lo que tengo derecho por ley como ciudadano y poseedor o 

tenedor del inmueble, a lo cual están relacionado con lo pedido, afectando 

el debido proceso y afectado el acceso a la administración de justicia para 

mi persona, afectado aún más mis derechos constitucionales y 

exponiendo mi vida en peligro. 

Como se puede observar, hasta la fecha no se ha recibido respuesta 

alguna al derecho de petición solicitado, por lo tanto, la INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA, ha incumplido con los deberes 

normativos y jurisprudenciales. No cumplió con la oportunidad de 

respuesta, por lo tanto, no se ha resuelto el fondo del asunto que solicite, 



 
Maxime no brindan garantías suficientes a las víctimas al evadir la 

responsabilidad de resolver un derecho de petición protegido 

constitucionalmente, lo que se mira con absoluta extrañeza por parte del 

suscrito. 

Respecto a los términos de la petición que se ha solicitado la ley 1755 de 

2015 nos dice: 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes 

a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones: 1. Las peticiones de documentos y de información 

deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 

Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, 

para todos los efectos legales, que la respective solicitud ha sido aceptada 

y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y come consecuencia las copias se 

entregaran dentro de los tres (3) días siguientes (:..) 

ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA este derecho está 

consagrado en el artículo 229 de la constitución política, en el cual se 

garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 

justicia. Sobre el tema ha afirmado el Consejo de Estado que: 

"El derecho al acceso a la administración de justicia consagrado en el 

artículo 229 de la Constitución Política, también llamado derecho a la 

tutela judicial efectiva o a obtener una pronta y cumplida justicia, se 

traduce en la posibilidad  de todas las personas de poder acudir en 

condiciones de igualdad ante los jueces de la República, con el fin de 

lograr la integridad del orden jurídico y la protección  o  el  

restablecimiento  de  sus  derechos,  con  sujeción  a  los procedimientos 

previamente establecidos y con observancia de las garantías sustanciales 

y procedimentales previstas en las leyes En conclusión, el acceso a la 

administración de justicia como integrante del núcleo fundamental del 

derecho al debido proceso, no puede concebirse como una posibilidad 

formal de llegar ante los jueces o ante una estructura judicial que se limite 

Únicamente a atender las demandas de los administrados; su esencia 

reside en la certeza de que será surtido un proceso a la luz del 

ordenamiento jurídico aplicable, con objetividad fáctica y probatoria que 

aseguren, en ultimas, un esmerado conocimiento del fallador”  

(Sentencias del 28 de octubre de 2011, y 22 de marzo de dos mil once 

2011 sección segunda, C.P LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO) 

La INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA al no actuar con 

rapidez para que se sepa a qué atenerme y someterme a una zozobra ya 

que mi vida y lo de los demás inquilinos están corriendo peligro constante 

vulnerando mis derechos como poseedor, además al no avance dicho 

proceso, lo que genera que se vulnere el acceso a la administración de 

justicia para que se demuestren si las señoras aquí mencionadas están 

violando las reglas de convivencia y efectuando perturbación de la 

posesión. 

 

 



 
Debe resaltarse que he pedido información, respecto al proceso en este 

tipo de casos si el tiempo y el principio de inmediatez se aplica a lo que 

manifestaron en la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA, 

que debía esperar entre 15 y 20 días, sin embargo a lo que va corriendo 

los días la situación empeora, y tampoco no se ha recibido respuesta 

positiva por parte de este, lo que conlleva a que tenga que recurrir ante 

el honorable Tribunal para que tutele a favor mío los derechos 

fundamentales conculcados por estas entidad y personas naturales. 

IV. PRUEBAS 

1.COPIA D ELA QUERELLA RADICADA en la INSPECCION DE SUBA  

2. ANEXOS QUE EVIDENCIA EL ESTADO DEL INMUEBLE. 

3. Testimonio del señor salomón mena identificado con cedula de 

ciudadanía No. 23323945, ubicado en la carrera 62 No. 103-93 edificio 

remolinos piso 2 apto 101, teléfono: 3148384016, quien es inquilino 

afectado con esta situación por las accionadas. 

4. Testimonio de la señora Olga soto, identificado con cedula de ciudanía 

No. 52345654 ubicada en la carrera 62 No. 103-93 edificio remolinos 

piso 2 apto 102, teléfono: 3114697699 quien es inquilina afectada y 

reside en el mismo inmueble del piso 2. 
5. Las demás que requiera su despacho. 

 

V. NOTIFICACIONES Y DECLARACION JURAMENTADA 

ACCIONADAS: GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ En la Carrera 62 No. 

103-93, PISO TERCERO. edificio remolinos en Bogotá 

ACUEDUCTO: La empresa ACUEDUCTO se encuentra ubicada en la 

dirección: Av Cll 24 No 37-15 / BOGOTA D.C, Bogotá D.C 

Colombia Teléfono (601) 344 7000 BOGOTA D.C Colombia  

La INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SUBA al correo 

electrónico notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co  

ACCIONANTE: Recibo notificaciones en la carrera 10 No. 16-18 ap 303 

centro Bogotá D.C teléfono, 3203061242, E-mails: 

encisoabogados@gmail.com 

DECLARACION: Declaro bajo gravedad de juramento que no he iniciado 

acción por los mismos hechos y pretensiones a las aquí invocadas. 

 

 

Atentamente, 

 

 

JOSE ERIBERTO ROZO SOLORZANO 
JOSE ERIBERTO ROZO SOLORZANO 

C.C. 19.307.681 

CEL.311 4697699 

mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:encisoabogados@gmail.com
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Señor  

INSPECTOR DE POLICIA DE LOCALIDAD DE SUBA –

BOGOTA D.C. 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 

E.S.D 
 

REFERENCIA:    VIOLACION A LAS REGLAS DE 

CONVIVENCIA, Y  PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN  

QUERELLANTE: JOSE ERIBERTO ROZO SOLORZANO 

CEDULA:          19.307.681 

QUERELLADAS: GLORIA SALGADO Y MARIA VALERIA RUIZ 

 

CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO, mayor de edad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado y 

representante legal de la firma ENCISOABOGADOS SAS, de Nit 

900.495.152-1, actuando como apoderado del querellante, JOSE 

ERIBERTO ROZO SOLORZANO, dentro del proceso de la referencia, 

y en calidad de arrendatario del inmueble identificado con numero de 
matrícula inmobiliaria 50M-232612 ubicado en la carrera 62 No. 103-93 
edificio Remolinos, me permito respetuosamente presentar QUERELLA 

POLICIVA por violación a las reglas de convivencia y perturbación a la 
posesión la cual fundamento en los siguientes hechos:  
  

I.-HECHOS 
 

PRIMERO: El señor JOSE ERIBERTO ROZO SOLORZANO para el año 
2010 del mes de septiembre 15, realizó un contrato de arrendamiento 

de vivienda urbana con la señora GLORIA ESPINOSA DE RUIZ, con 
presentación personal en la Notaría 52 de Bogotá, cuyo inmueble es un 
edificio de nombre Remolinos, Edificación compuesto por tres (3) pisos, 

y el apartamento alquilado corresponde al piso 2, el apartamento 102. 
 
SEGUNDO: Las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ, llevan dos 

meses aproximadamente, causando problemas de convivencias con el 
señor ROZO JOSE y el otro inquilino SALOMON MENA, actos de violencia 
verbal y vías de hecho que se han intensificado hace una semana, al 
cortar los servicios de energía y acueducto, los inquilinos llevan desde 

el día 26 de febrero de 2022 sin servicio de acueducto, al llamar a la 
empr4sa de acueducto allí revisaron y manifestaron que el problema 
puede ser interno, sin embargo las señoras querelladas no permiten el 

ingreso. 
 
TERCERO: Las señoras aprovechando que el predio esta en sucesión, 

ingresaron sin autorización con el fin de apoderarse del inmueble, han 
presentado actos y hechos arbitrarios que le han impedido la 
tranquilidad ejercicio de la tenencia y posesión en el inmueble, toda vez 

que las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ, han venido 
maltratando y ultrajando, con actos de hostigamientos con el fin de que 
los inquilinos abandonen el predio. 
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CUARTO: Las señoras realizan actos como de echar aguas negras por el 
techo, dejando el inmueble en mal estado y no permite el ingreso al 
techo para reparaciones, lo cual ocasionan que las paredes se 

encuentren en mal estado y con humedad el apartamento tal como se 
evidencia en las pruebas fotográficas y en la inspección ocular que 
realice el inspector. 

 
QUINTO: Sostiene los inquilinos que las señoras querelladas, patean la 
puerta a horas muy tardes de la noche, golpean con constantemente el 
techo ya que ellas están en el piso tercero, las señora GLORIA 

ESPINOSA Y MARIA VALERIA todos los días aplican cosas, sahumerios, 
riegos, como  etc en las puertas de los inquilinos, le echaron pintura de 
aceite a las ventanas de forma uniforme y al reclamarles dicen que son 

los grafiteros, situación que en nada se asemeja a los grafitis que ellos 
realizan. 
 

SEXTO: Taparon los avisos en el cual indica que dicho inmueble se 
encuentra en un PROCESO JUDICIAL, han pintado grotescamente las 
ventanas del señor JOSE ROZO, Del mismo modo con el señor Salomón 

MENA, la señora GLORIA SALGADO tiene por costumbre una vez sale a 
laborar, le arroja aguas negras que caen cerca de la cocina, 
generándose un olor nauseabundo, todo lo anterior para expulsar los 
inquilinos y hacer posesión del predio, es de aclarar que al frente queda 

un CAI, y la policía las conocen como “las señoras problemáticas” tanto 
que allí debe haber cualquier cantidad de quejas contra ella y ellas se 
hacen las víctimas, llaman a la policía diciendo que las van a robar, que 

las están agrediendo etc, en una oportunidad toco llamar la policía 
porque le sello la puerta de acceso al apartamento al señor SALOMON 
MENA. 

 
SEPTIMO: Los inquilinos no pueden recibir visitas por que apenas 
sienten que llegan los arrendatarios hacer cualquier cosa dentro del 
edificio y sale a provocar e insultar a las personas o si no empiezan a 

gritar por la ventanas palabras oncenas maltratando a todos los que 
conviven en el segundo piso, hasta el punto de golpear a las personas 
que han querido ir al lugar, y consecutivamente realizan actos de tomar 

fotos como prueba supuestamente del maltrato que les realizan 
ocasionado hechos falsos llamados a cada momento al CAI de la policía, 
hechos reiterativos que ocasiona una convivencia no sana. 

 
OCTAVO: Como se indicó, la tapa o colmo de la convivencia con estas 
señoras, es que les cerro o bloqueo internamente los tubos de agua 

potable rayando con temas penales al privar a los inquilinos del preciado 
líquido,  hoy  no hay servicio de agua para el piso segundo, por lo que 
se llamó y ellos,  la empresa de acueducto envió una cuadrilla para 
realizar una revisión a los contadores que se encuentra en la parte de 

afuera  del edificio, para ver de dónde provenía el daño, lo cual arrojo 
dicha revisión es que había un daño interno, por lo cual se presume que 
dicho daño lo ocasionaron las querelladas,  

 
 
 

 
 



 
OCTUBRE 20 DE 2020 

ya que ellas son las únicas que tiene acceso a los registros del agua que 

se encuentran en la parte del primer piso, y estas no permiten el acceso 
a nadie para revisar, impidiendo el uso del agua que es vital para la las 
personas en su diario vivir y manifestando reiterativamente que si están 

muy aburridos que se larguen. 
 

PETICION  

 
Como podemos evidenciar, se trata de unas señoras que llegaron a 
hacer actos de posesión, sin cumplir los requisitos, estando en constante 
perturbación y violando además las normas de convivencia de los demás 

vecinos, haciéndose necesaria su intervención como inspector de policía; 
 
 

1. Se realice una inspección urgente al predio en mención con el fin 
de restablecer servicio de acueducto, como acceso a un derecho 
fundamental. 

 
2. Ordenar a las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ, cesar la 

perturbación y ordenar su desalojo. 

 
3. Sancionar a las señoras GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ por la 

violación a las normas de convivencia ciudadana por los hechos 
narrados en contra de los inquilinos. 

 
4. Que se ordene a las querelladas que cese los actos que perturban 

la posesión. 

 

5. Que se ordene y permita la revisión nuevamente de la cuadrilla de 
acueducto en compañía del inspector de policía y se sancione al 

que haya ocasionado el daño y el no flujo del agua a los 
apartamentos y se permita el acceso al tercer piso para los 
arreglos locativos. 

6. Que se ordene el restablecimiento de las cosas al estado original. 

7. Que se advierta a las querelladas las consecuencias del 
incumplimiento a la orden policial.  

8. Las demás que de oficio procedan. 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Código de la policía, Código civil, código general del proceso 
Constitución nacional, y demás normas. 
 

COMPETENCIA 

 
Es usted señor inspector (a), por su conocimiento y por el lugar de los 
hechos y la cuantía competente para conocer el asunto. 

 
PRUEBAS 

1. Documentales: 

2. Copia del contrato de arrendamiento entre los señores JOSE 
ERIBERTO ROZO y la señora GLORIA ESPINOSA DE RUIZ (QEPD). 

3. Copia de las facturas de los servicios públicos domiciliarios. 

4. Fotos del estado del inmueble, humedad, sin servicio de agua, 
fotos de las ventanas pintadas, etc. 
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5. Testimoniales: 
Solicito se sirva a citar y hacer comparecer a su despacho a las 
siguientes personas, todas mayores de edad y de esta vecindad. 

 
-SALOMON MENA, identificado con cedula de ciudadanía número 
23.323.9458384016, ubicado en la carrera 62 No. 103-93 edificio 

Remolinos piso 2 apto 101, teléfono: 314-, quien es aquilino del 
segundo inmueble del piso vecino del señor JOSE ROZO. 
 
-OLGA SOTO identificada con cedula de ciudadanía numero 

52345654 ubicada en la carrera 62 No. 103-93 edificio remolinos 
piso 2 apto 102, teléfono: 311-4697699 quien es Inquilina del 
inmueble del piso 2. 

 
INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Solicito respetuosamente se realice inspección judicial al inmueble, 
donde se pueda constatar la perturbación a la sana posesión que se esta 
llevando a cabo en contra de los arrendatarios.  

 
ANEXOS 

Los documentos relacionados como pruebas  
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibe en la carrera 19 No. 16-18 oficina 303 centro Bogotá 

D.C teléfono, 3349363, CEL. 3203061242, 304-4025750. E-mail: 
encisoabogados@gmail.com 
 

 
De usted, señor inspector, 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO 
C.C. 18928436 
TP. 204265 CSJ 

ENCISOABOGADOS SAS 
NIT 900495152-1 
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Señor  

INSPECTOR DE POLICIA DE LOCALIDAD DE SUBA 
E.S.D. 

 

REFERENCIA:            QUERELLA POLICIVA 

QUERELLANTE:         JOSE ERIBERTO ROZO 

QUERELLADOS:        GLORIA ESPINOSA Y MARIA VALERIA RUIZ e 
indeterminados  

ASUNTO:                   PODER           

 

JOSE HERIBERTO ROZO, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, con todo respeto me dirijo 
a usted para comunicarle que he concedido poder especial y suficiente a 
la persona jurídica ENCISOABOGADOS SAS de Nit 900.495.152-1 

ubicada en la dirección carrera 10 Nro. 16-18 oficina 303 Bogotá D.C, 
Representada por el abogado CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de su firma, 

para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación PROCESO DE QUERELLA POLICIVA, en contra de las señoras 
GLORIA SALGADO Y VALERIA RUIZ, e indeterminados, mayores de 

edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, teniendo en cuenta la 
perturbación a la posesión y a la violación de las normas de convivencia 
ciudadana, llegando al límite de cortar los servicios públicos de energía y 

acueducto e impidiendo el ingreso al primer piso para la revisión por 
parte de los encargados de prestar los servicios públicos domiciliarios. 
 
 

Mi apoderado queda facultado para interponer todos los recursos y 
acciones legales en defensa de mis derechos e intereses, conforme a lo 
consagrado en el artículo 75 y 75 del CGP, otorgando facultades 

expresas a demás para recibir, sustituir, desistir, conciliar, transigir, 
reasumir y los demás recursos y acciones legales en mi defensa y de 
mis intereses. (Dto 806 de 2020) 

 
Atentamente: 
 
 

JOSE ERIBERTO ROZO  

JOSE ERIBERTO ROZO  
C.C. 19307681 
CEL.311-4697699 
Acepto. 

 

 
 
CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO 
C.C. 18928436 
TP. 204265 CSJ 

ENCISOABOGADOS SAS 
NIT 900495152-1 
 

 













EVIDENCIAS 

 

Humedad en la entrada al apartamento del señor jose rozo. 

 

Humedad en uno de los baños en el apartamento del señor jose rozo. 

 

 



 

Daño del techo ubicado en la sala del apartamento del señor jose rozo. 

 

 

Evidencia del agua que cae del techo ubicado en la sala del apartamento jose rozo. 



evidencia que no hay flujo de agua en el piso 2, por lo tanto les toca comprar 

agua para realizar sus necesidades básicas. 

 

 

Evidencia del mal estado en que se encuentra las locaciones del sótano o primero piso, las 

cuales se apropiaron las querelladas. 



 

Evidencia de las ventanas pintadas con pintura de aceite con el fin de no dejar mostrar el 

anuncio de la prohibición de arrendar, comprar o enajenar dicho en inmueble por estar en 

un proceso judicial. 

 

 

Entrada al inmueble arrendado el señor jose rozo con humedad proveniente del piso tercero 

ocupado por las querellantes. 










